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No suele recibir correos electrónicos de nadja.rodriguez@azc.com.co. Por qué esto es importante

Señor,
 
JUZGADO CUARTO (4) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
Dra. Estephany Bowers Hernandez
E. S. D.
 
PROCESO:             RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:      JORGE ALCIBAR MAMBUSCAY Y OTROS.
DEMANDADO:        ELBA ORLADIS MAMBUSCAY GIRON Y OTROS.
RADICADO:           2021-00058-00
REFERENCIA:        SUSTITUCIÓN DE PODER
 
Cordial saludo,
 
NADJA RODRIGUEZ MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No.1.151.968.027 de
Cali, portadora de la tarjera profesional No. 403.906 del C.S de la J., me permito enviar
sustitución de poder para actuar dentro del proceso de la referencia en calidad de Curador
Ad Litem del señor JEFFERSON ROJAS FRANCO, demandado en proceso referenciado
 
De conformidad con lo anterior, solicito amable y respetuosamente, se me comparta link
del expediente para asumir la respectiva defensa y conocer así, las piezas procesales
pertinentes.
 

Por último, para efectos de notificaciones, las recibiré al correo electrónico
nadja.rodriguez@azc.com.co , teléfono (602) 891 2618 extensión 133 y/o 3136484207.

 
 
Atentamente,
Nadja Rodriguez.
Abogada Asociada.
 

Ext: 133
nadja.rodriguez@azc.com.co
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(604) 605 2024 |
Medellín

(601) 580 0881 | Bogotá

+1 (301) 273 1106 |
EE.UU.

 
 
Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos, es confidencial y está reservada para el
destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario final, no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar,
usar o distribuir este correo electrónico. Si usted ha recibido este correo electrónico por error por favor
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Señor, 

JUZGADO CUARTO (4) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

Dra. Estephany Bowers Hernandez  

E. S. D. 

 

 

PROCESO:   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE:  JORGE ALCIBAR MAMBUSCAY Y OTROS. 

DEMANDADO:  ELBA ORLADIS MAMBUSCAY GIRON Y OTROS. 

RADICADO: 2021-00058-00 

 

REFERENCIA:   SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

BRIAN STEVEN VALLE FIGUEROA, mayor de edad, domiciliado y residente en 

la ciudad de Cali-Valle del Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.144.050.540 de Cali, portador de la tarjeta profesional No. 248.331 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de Curador Ad Litem 

del señor JEFFERSON ROJAS FRANCO, demandado en proceso referenciado, 

de manera respetuosa y atenta, mediante el presente documento manifiesto que 

SUSTITUYO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la señora NADJA 

RODRIGUEZ MUÑOZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la Ciudad 

de Santiago de Cali, identificada con cédula de Ciudadanía No.1.151.968.027 de 

Cali, portadora de la Tarjeta Profesional No. 403.906 del Consejo Superior de la 

Judicatura, con la finalidad de que continúen con la representación de los 

intereses del señor JEFFERSON ROJAS FRANCO, dentro del proceso de la 

referencia. 

 

La apoderada está facultada para todo lo que autoriza el artículo 77 del Código 

de General del Proceso y especialmente para aceptar, recibir, sustituir, 

renunciar, reasumir el poder, desistir, transigir, conciliar y todas las facultades 

adicionales, necesarias para el buen desempeño de la gestión que se les 

encomienda, con fundamento en lo cual solicito se sirva reconocer personería 

jurídica para actuar.  

 

De conformidad con el artículo 74 del Código de General del Proceso, “las 

sustituciones de poder se presumen auténticas”, razón por la cual la presente 

sustitución no requiere nota de presentación personal o autenticación alguna. 

 

 

Atentamente,     Acepto,  

 

 

 

BRIAN STEVEN VALLE FIGUEROA NADJA RODRIGUEZ MUÑOZ 

C.C. No. 1.144.050.540 de Cali C.C. No. 1.151.968.027 de Cali 

T.P. No. 248.331 Del C.S. de la J T.P. No. 403.906 Del C.S. de la J. 

 Cel: 3136484207 
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